
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 16 de mayo del 2016,

se adjudicó el contrato de Obras Sustitución de redes y pavimentación en El Burgo y Osma.
Plan Diputación 2016. Obra nº 69, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: La Junta de Gobierno Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 82/2016.
d) Dirección de internet del perfil de contratante. www.burgodeosma.com
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Obras Sustitución de redes y pavimentación en El Burgo y Osma. Plan Di-

putación 2016. Obra nº 69.
c) Lote (en su caso) no.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233252-0 y 45232150-08.
e) Acuerdo marco (si procede) no.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede) no.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación. Boletín Oficial Provincia.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación.18-03-2016.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 173.553,72 euros.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 173,553,72 euros. Importe total 210.000,00

euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 16 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de mayo de 2016.
c) Contratista: Proviser Ibérica, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 129.449,97 euros. Importe total

156.634,46 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria. Precio.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 31 de mayo de 2016.– El Alcalde, Jesús Alonso Rome-

ro. 1433
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